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Leona: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Recordru1do su resolución 31/32 de 29 de noviembre de 1976, 

He.bienc!o exa!llinado el informe del Secretario General sobre las facilids.C..::.s 
de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados I.fiembros a los haoite.:,1tes 
de los territorios no autónomos 1/, preparado en cumplimiento de la resolución 845 
(IX) de 22 de r.oviembre de 1954 de la Asamblea General, 

Teniendo presente la persistente necesidad de seguir dando facilidades edu­
cacionales y de formación profesional, en todos los niveles, a los habite.ntes 
d2 los t;:;rri torios no autónomos, 

l. TomP- n9ta del informe del Secretario General; 

2. Expresa su reconocimi~~to a los Estados Miembros que han puesto becas a 
disposición ele los habitantes de los territorios no e.utónomos; 

3. Invita a todos los Estados a ofrece~ o a continuar ofreciendo genero­
saro.ente facilidades de estudio y formación profesional a los habitantes de los 
ter:dtorios no autónomos, en especial e los deJ. Africa meridional, y a que, 
siempre Q.U2 sea posible, propo:-ccionen a los becarios fondos pa'l:'a sus viajes; 
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4. Pide a las Potencias administradoras que garanticen en los territorios 
bajo su administración la difusión amplia y continua de información sobre los 
ofrecimientos de facilidades de estudio y formación profesional hechos por los 
Estados y que brinden todas las facilidades necesarias para que los estué!.ient.es 
puedan aprovechar tales ofrecimientos; 

5. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General, en su 
trigésimo tercer período de s~siones, sobre la aplicaoién de la presente resolución; 

6. Señala. a. la atención del Comité E8pecial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaraci6n sob:re J.a ;.:or.r:~ :: . 
la independencia a los países y pueblos coloniales la presente re3olució~. 




